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Al señor Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc. 

RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN INTERJURISDICCIONAL ARGENTINA DE LA 

CUENCA DEL RÍO PILCOMAYO 

Artículo 1 °- Ratifícase el "Acuerdo Interjurisdiccional" 

suscripto el 5 de setiembre de 2008, entre el Ministerio de 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la 

Nación y las provincias de Jujuy, Formosa y Salta, el que como 

Anexo, forma parte de la presente. 

Art. 2°- Reconócese a la Comisión Interjurisdiccional 

Argentina de la Cuenca del Río Pilcomayo como persona jurídica 

de derecho público y-  como instancia regional para proponer la 

gestión integrada y sustentable de los recursos hídricos del 

río Pilcomayo, respetando el dominio originario de las 

provincias sobre los recursos hídricos. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo." 

Saludo a usted muy atentamente. 
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ANEXO 

'203 • .410rL la /N/est:jarra ier.1 Cíe ocio" 

A'i.ÑnZiraee.1'Jé e%tiymi. 
glk.445.x, (.511),4*,4 

A9JER00 ILTERWRISDICCIONAL 

En la Ciudad Autónoma d Buenos Aires, e los 	 diss de1 mes de 
1,‹ de4 se reanen 	,..;riores Gobernadores de las provincias de 

JUJUY, Dr, Walter Caso BARRIONUEVQ, SALTA, DI: ,J113,1 Manuel URTUEEY y 

FORIVIOSA, Dr. Gildo INSFRAN y el son'« Ministre de Planflipación Federal, Inversión 

Públiba y SonliPios-, Arq, Juno DE ViDO., y considerando que es necesario propender gi 

manejo árniónico, coordinacle y i>acieriai de los reCursos lúdricos compatibllizando la 

acción de:tudaS.las jurisclíctionss ara lograr una.gestien integrada y sustentable de diono 

recurso y que dicha tensa no pub:le parciatizarse por juriadlocionea, sino considerando ;a 
cueriCa Indrografica entendida:és:a:como unidad de planificación, ordenernienio y gestión 

territorial, máxime en el caso dep,ia cuenca de recursos tildirleoS Compartidos pon paises 

nermanos. 

Considerand que e grgn diversidad de factores ambientales, sociales y 

oconómicoe que alectso o S011 aux:taus por el manejo del agua avalan la importancia de 

establecer una gesUen integrada mal recurso hídrico 

Que, según le extensa traettion de la REPÚBLICA ARGENTINA, rec.onooldaeri la 

elaboitielen de, los princOios 1-lectores' da Plitíc Hlddca. cOnsensuedos poi' las 

9 

	

	furiádiccianes•proVinclales eTi el 'Primer Elicuenliohlacionelde Palea Elidrica" oatebrade 

;en diciembre del 2002, para ci..encas hidregráficas de carácter Interjurisd;ccional se 

recomienda la odrillerrnaelen de órgani&lclones de cuenca, donde consensuar la 

1?. 	/ distributlen y , Irnahaje coci'd, Mario de sus:ayas, y que, a sOliCItud de las 'partes le cabe 
,/ 	 /3 
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20t.W - 4,10.de 141,1,:ranitanza 'de ka Clemio" 

Iri42,145» 4ikociAy drIgieé,c1, 

al ESTADO NACIONAL una rnisti5n conciliadora y mediadora, a fin de c.ampatibilizar los 

genuinos intereses de les provincias bajo cimero° de diatios Principios Rectores.- 

Que, en la gestión de Ice recursos hídricos cOmparticíos con otros países se 

requiere la concertación previa ie representación específica de !as provincias titulares 

del dominio de las aguas• en relación con /as-decisiones que deban t er sustentadas por la 

REPÚBLICA ARGENTINA ante otras 

Por ello y atento a le participación conjunta de las partes sobre el sector argentino 

de le Cuenca del río Plcomaya, convienen en celebrar el presente Acuerdo, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: 	---.-- 

PRIMERA: Créase la.:COMISIÓN IKTERJURISDICCIONAL ARGENTINA DE. LA CUENCA 

DEL Ri0 PILCOWAYO. La rnisras será integrada por representantes (en calidad de titular 

y alternas, respectivamente) dit las provincias de JUJUY, SALTA y FORMOSA y de la 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS dependiente de la SECRETARIA DE 

OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFiCACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 

PÚBLICA Y SERVICIOS, corno coordinadora necesaria, 

SEGUNDA El ámbito de aplicIsbn del presente acuerdo abarca el sector argentino de la 

Cuenca del Río Pilcomaya, 

TERCERA: Ei obleto de la Comisión es el de proponer ;a gearión integrada y sustentable 

de tos. recursos hídriccis en su ámbito de aplicación, en coordinacIón con las actividades 

se llevan a cabo en los sectores de la ttkience, correspondientes a las Repúblicas de 

BOLIVIA y PARAGUAY, e tre,vés de le Representación Argentina en las instancias de 
„.,- 

correspondieran de dicha Cuenca Trinacional,- 

" 
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7001- no de la ,Inseliutea de las Ciencias" 

eti:,.:hvYtOmtii^» (Abr•Y‘.1, 
C-fr;iuotit'jfri TM/Ora 

CUART A: ::La Comisión que se cilia por la cláusula pnmera se regirá por los alUnces y 

funcionamientos que flan los miembros de -fa 'Comisión -una vez constituida con 

posterioridad a la celebración del presente Acuerdo, 	 

QUINTA: Ninguna 'acción de.est Corrliáión podre pudicr la integridad de los estados 

signatario. 

SEXTA: SUBSECRETARiA DI-  RECURSOS HÍDRICOS, coordinara las actividades de 

la COMISIÓN INTERJURISDWION'AL ARGENTINA: DE LA CUENCA DEL RIO 

PILCOMAYO. 

SÉPTIMA: Por intermedio de-  fz:SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS, la 

COMISIÓN INTERJURISDICCIO:JAL invitará á participar a funcionarias y estamentos 

gubeirtamt-,ntales nacionales er:. las reuniones, duendo se traten ternas de interés y 

competencia de cada uno etc, elle-3 con relación :a las acdones que Se desarrollarán,— , 1,‘,1›. 	• 

OCTAVA: El presente Acuerdo sz: suscribe ad-reférénduitY de las respectivas Legisleturat5 

provinciales entrando en vigencia ‹a' partir de. su aprebación por Jas 

Se firman CUATRO (4) ejemplares del inierno tenor y aun solo 
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